
 
 

 

 

 

 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE INADMISIBILIDAD Y DECLARACIÓN DE DESIERTA N° 05 
LICITACIÓN PÚBLICA 903031-6-L124 

 
 

En Santiago, a 17 de julio de 2024, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, constituidos como Comité de Recomendación en la licitación pública convocada 
con el ID 903031-6-L124, y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 19.886 y en el artículo 
41° del D.S N° 250/2004, del Ministerio de Hacienda; correspondiente a la licitación denominada 
“Curso de Fortalecimiento del liderazgo organizacional”, ha realizado la Evaluación de los 
siguientes oferentes: 

 
A la presente licitación se presentaron los siguientes oferentes: 

 

 ACTITUD CHILE FORMACION LTDA., RUT. 76.651.820-6 
 CAPACITACIÓN BERCLARO LTDA., RUT. 77.072.013-3 
 CAPACITACION EASYLIT LTDA., RUT. 77.443.695-2 
 QUINTA CAPACITACION SPA, RUT. 76.532.024-0 
 RED CONSULTORES E.I.R.L., RUT. 76.777.110.-K 
 INFANTE Y OSSA SPA, RUT. 77.698.020-K 
 TOP OF MIND SPA, RUT. 76.717.645-7 

 
Realizada la Evaluación, la Comisión decide declarar inadmisible la Licitación Publica ID 903031-6- 
L124, por las siguientes razones: 

 

 
RUT OFERENTE PUNTAJE JUSTIFICACIÓN 

 
 
 

76.651.820-6 

 
 
 

ACTITUD CHILE FORMACION 
LTDA. 

 
 

 
INADMISIBLE 

 
La oferta presentada queda 

inadmisible por no 

presentar el Anexo N°10, 

según lo indicado en las 

bases, Numeral 6.5, letra d) 

Entrega de antecedentes 

de experiencias 

relacionadas. 

 
 
 

77.072.013-3 

 
 
 

CAPACITACIÓN BERCLARO LTDA. 

 
 
 

INADMISIBLE 

 
La oferta presentada queda 

inadmisible por no 

presentar los documentos 

adjuntos del Anexo N°8, 

según lo indicado en las 

bases, Numeral 6.5, letra b) 

Experiencia del Equipo que 

realizará el trabajo. 



 

RUT OFERENTE PUNTAJE JUSTIFICACIÓN 

 
 
 

77.443.695-2 

 
 
 

CAPACITACION EASYLIT 
LTDA 

 
 
 

INADMISIBLE 

 
La oferta presentada queda 

inadmisible por no presentar los 

anexos respectivos para postular 

a la licitación, según lo indicado 

en las bases, Numeral 5.2, 

Antecedentes legales para la 

presentación de ofertas y el 

numeral 6.5 letra a), b) y c)  

 
 

76.777.110.-K 

 

 
RED CONSULTORES 

E.I.R.L. 

 
 

INADMISIBLE 

 
La oferta presentada queda 

inadmisible por no presentar los 

anexos respectivos para postular 

a la licitación, según lo indicado 

en las bases, Numeral 5.2, 

Antecedentes legales para la 

presentación de ofertas y el 

numeral 6.5 letra a), b) y c) 

 
 

76.717.645-7 

 
 

TOP OF MIND SPA 
 

 
 

INADMISIBLE 

 
La oferta presentada queda 

inadmisible por no presentar los 
anexos respectivos para postular a la 

licitación, según lo indicado en las 
bases, Numeral 5.2, Antecedentes 

legales para la presentación de 
ofertas  

 
 

77.698.020-K 

 

 
INFANTE Y OSSA SPA 

 
 

INADMISIBLE 

 
La oferta presentada queda 

inadmisible por no presentar los 
documentos adjuntos del Anexo N°8, 

según lo indicado en las bases, 
Numeral 6.5, letra b)  Experiencia del 

Equipo que realizará el trabajo. 

 
 

76.352.024-0 

 
 

QUINTA CAPACITACION 
SPA 

 
 

INADMISIBLE 

 
La oferta presentada queda 

inadmisible por no presentar 
experiencia solicitada en el Anexo N° 

9, Numeral 6.5 letra c) Especialización 
y/o capacitación de al menos tres de 

los profesionales del equipo de 
trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

FABIOLA CONTRERAS SALAS 
PROFESIONAL DE APOYO UFP 
SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO Y GESTIÓN PATRIMONIAL 

 

 

 
CAROLINA LLANOS 
JEFA ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO Y GESTION PATRIMONIAL 

 
 
 

 

 

SEBASTIAN RUBILAR ALCOTA 
PROFESIONAL 
ENCARGADO DE COMPRAS 


